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Para: Juan Carlos Clavijo Florez <juan.clavijo@parquesnacionales.gov.co>, Edgar Olaya Ospina - DTOR
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Cordial saludo.
 
En atención a las competencias de Parques Nacionales Naturales de Colombia y para su conocimiento y
fines pertinentes, me permito remitir el Auto No. 006398 del 29 de julio de 2025, mediante el cual la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA efectuó seguimiento y control y adopta otras
determinaciones respecto del proyecto “Sistema Chingaza Fase I” (ANLA, 2025a).
 
De manera sintética, el Auto 006398:
 
1.     Sustenta sus determinaciones en el Concepto Técnico 1791 del 27 de marzo de 2025 y en la
verificación del ICA 22 (periodo 01/01/2023–31/12/2023).
2.   Delimita el alcance del seguimiento al periodo 01/06/2024–15/01/2025,
3.     Compendía obligaciones y verificaciones sobre infraestructura, manejo de sedimentos en el embalse
Chuza, diseño y estado de campamentos/porterías, y monitoreo de calidad de aguas y PTARD en
campamentos, entre otros aspectos (ANLA, 2025a).
 
En consecuencia, solicito muy comedidamente a la Jefatura del PNN Chingaza y  a la Dirección Territorial
Orinoquía:
 
— Tomar nota de las determinaciones de la ANLA y disponer la revisión interna de los apartados relativos
al área de influencia del Parque, a los frentes de trabajo e infraestructuras en jurisdicción del PNN
Chingaza, y a los componentes de agua y saneamiento señalados en el acto.
 
— Informar cualquier observación o necesidad operativa que requiera articulación interinstitucional o que
sea relevante para la gestión de seguimiento ambiental al interior del AP.
 
Quedo atento a las indicaciones y a la programación de los espacios de coordinación que consideren
pertinentes.
 
Atentamente,

John Manuel Varela Moreno

Profesional Evaluación Ambiental

Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental - GTEA

ingeniero.gtea@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3532400 Ext. 

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia
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